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agrupación: á la te¡:minoIog;a de i~l aütiR~a Reglament:aclón de 
lW7en cUanto a'zonas. pero bien ent.eudloo que ello ,no. supone 
la 'vUE!'lta alslst.ema.' sino soIamente una ref\;lrencla alaspectQ 
coilcreto revislollal' Y 'de redacción 'que sena encoroendado a 
lu. D:rección General de Ordenación de!' Trabájo, 

Del exluuen y detenido estudio de los antecedentes elílfor~ 
mesrec1bidos SUrge la converuencla de' excluir del álllbtto de, 
aplicaclóu de esta Reglamentación aquellas éritidaÓes que PQr 
la Úldole .desU función V d,el mó\Tllque pe~de tlPo 
reliÍPoso. educativo o de poJíti<:,a social. ~de'ser objeto de 
tl:atamientodistinto a. aquell~' otras que, movidas, por. otrOS 
. fines, ,han de. ser, configuradas como verdáqeras etnl>I'eBa3. in-
dustri'alés. . . . , " '.. ' ' " ' . . 

Alá 'vez se iplpon.,e la. nec~idad de. Qcomodar:al\letd9-deI'9 
~to . que las iIlSPira aqUEl1lasDOÍ'ID~ CUya etioIogia no 
puede dejar ,de 'tenerse en, cuenta. . . , "', '. " 

En atención a tales motivos y de. confonmdad con lo dls:
pUeSto en las cltadas Qrdenes. articulo novellO' de la Ley de 
OQñtrat6dé-Traba10 y demás disposiciQnes din:al'ácterg~beral ' 

Esta Dirección Geberal acuerda illctar. las Siguientes norin¡lS~ 

mentario,l)extni.ordinario. pero que 110 procede retribución stÍ·; 
plenientarla alguna por su emisión diferida. ya sea en la propia¡ 
emisora o en otr¡r,.d1ferente. pues ello supondría t3nto ('omo 
otorgar a aquellos ttabajos de emisión o grabación el (laráctel'
'de propiedad intelectual o artll,-tica ajena a la materla abor
dada por la OrdenatlUl'Laboral de que Se trata. 

Sexta. Conforme. u lo que establece la disposiolón tra~', 
toda quinta de lá: Reg)amen:tación dé Trabajo en IQ.S Entidades' 
de Radiodifusión" según la reforma de la Ordeo' de 23 de Sep.~, 
tiembre' de 1959. las presentes normas se retrotraen en 10 eco- . 
nómiCo .al dia 1 de septiembre de 1959. féc,ha en que. conforme" 
al 'articiüo pririiero. de la Orden aprobando 'la nirsrna. liab1a~ 
de entrar 'en vigor; de tal IllOdo que el aumento de retribucibÍlés 
que 'SuPone 'será átionado antes de 1 de rnayg próxinlo por lás:~ 
emprésaS que nolohublerauhecho.... :, 

Lo que digo a VV. SS. pará ,su ,conoo1m1ent.o 'f efectos. 
.• Diosguarde'll VV. SS, muchos' años .. 

,Mactrid,10 de marzo del96O.-El Director' gen~ Luis FU-:. 
~~. . 

Sres. Delegados· de . T¡:aba.jo. . 

!" ' •.• 

'oRDEN de 9 de 11UlJ'ZO ,k' 19fiO ~a el. desarrollo del .~~ 
creto 35Q/1960, qUe amPlia el cain.j¡o de á~ del;; 
~.bsúUo ~ PaTo. ' ' .. 

, .¡ - ~" ' " -. ~ < 

P'rtmera. EL ámbito vmculante de la Reglalií'entaci¡)n. en, 
eÍ -ófden" de .la aétlvtdad ··liidustrial qUe' cpntexnpla'C(lmpre1lde a 
la U,:JtaIi9ad ele •. laS'entIdad.es . ~ .~:fust6n Qig~as en .. 
t:ég1méll'deempréSas'oori. fiiia}ldádeslucrati>:as'de negocio. pero 
no aléan~ a ,aqueUas otras, eue.Ajenas ,a tal de$fgni60 p~, 
sitp. 'petsigqen' únicánÍ~te' fió~' r#lgklSás. ~oi>"o de' P9-., 
litiea'~f~" yerrlaS',q'Oe los ~.'9ue p~lUl,:wten~ se 
'd~1ntm'éXCht8iViUnente al.SóStetl1púenro 'yt;nejorá."de ,la eml- . 
súra.lm,CIlSÓ de duda .<:oJ:respi:m4ea.la:~ ~JÓn :QeneraI. de" ·lttlSfáiSiDiOs' sef¡ores:~ " 
OI:denaclón .de1Trál?ajo deckifr, sob'rela'1ncl~.o,~~ón··' .•.. ..•.. '.' .' .~; 
de ,la einlso'rade"queSe trate ,'eD. él luilb!.to' de: $ RegIa-:E¡.~Def:n'eto350ll900, de3 de marzo. ampliae1 campó d,e' 
mentación, ., ,.,. .' '.' ", . ".' aplicaci6n, del Subsidio de' Paro ~ble<;1do por Decreto ·2032/;' 
" . '$eg.,. "~'o 1Jl1aa.. ' , .'"Er' a~ttádo j) . de}' 8tt1cui~, 1.4·ri..; , •. ' Ínterp.' . ¡;e- 19&9. de2fi, ue noviembre. a loo ~'de reduCCión de jomácta. 
. ' ". e1m.p4u1taciÓll de turnos o .dias de paro y encomienda a]M!;.~, 

társé 1!D.el sentidO.dequepareLSolo· transcllTs<tde.dps ~ ~,de,Trabajoel, estabJecimientode las normliS ptecis8S' 
ei;locuto¡'~tese·coi!vime.eriloctitor de-.~,tiil1!une ,'~. 8:e1,:.d esa, ,rroll. o dedioha.· dis.pos:cióliEll,O. tinP.Uéa .. .......,'lUr';.'· las- cclndWiQIl,es decapacldad necesaiias para.:elló; ooino: cIam.'. '~6~ 
me¡;¡teeipreSael apartado., 1) a~tés,clta(io. pai'a tÍue~llooUtor' eD'CJlantó a ·ill$Emprtlsas se.refiere •. la cOncesIón de las, pr~¡ 
áSpJ.ral:lte . plled:a oéúpar. p!ázá .. de' loeutofde .$ég\UlAA l$i>rá qé' ~v;;t.S·, aut9ri2aciones ~" orgaillzar' ~régimen clrcunstaIj.h 
~~.Ir .lai¡ '09ndiClones "n.eéesarlas. '.,para, el ásceJisO."pérO,'será ,cial:ce traQajoreduc1do y el anticlpo,del pago' del subsidio. $; 

, , . - ,r "~ trahá,jadores afectados; para quienes. debe quedar tgual..' . 
. Preeisq.,adeIriáS. que ha:ya vacante en ~'plantilla' de la empre. mente .especifiCada la forma de ejercitar sUs derecha¡ y rec1bir~ 
~~:Sce~a:loAéón:ten:trá.rfyO';' de~q' ue' ~~elócutor1a ~!1rade~Pte23" 'd~e'" las· pres:taclónes.. .'. " .,.. '. . .' . 

.L., ~..... • - ~.~ • v>"","' , '. . POr otra parte, hi. normativa de procedimiento ha qe ln,cIu1,r 
septÍembre . dei95!), y, la,' ~~¡:j6n t~toria,QutÍlttt. de ,.la . l(:\ reterente,almecanimnoae las relac1o,nes entre las EmpmaS: 
ReglatnéIitación>N~OUal:de Ti:$aJo,en.las .~ de Ra,;;;. afécta<ias yel Otgan!mlogestOr óelSUbs1dio. .' 
GlódlfUSiÓn. ·é¡'coeñcJeriié de reducc.í6h ,que 8,Jitó#za, el ~('JÍ-- "A~tQqo .. ',,~,.1l0at1en.. dela .. presente Orden. por cuYa vtrtu4, , . '¡.: Jo ii2 de ,Janilsnla. se tija COn ~tUIlitarlo,para~ mía' ..,.".. .. " ....... ,"" ..... _ • 
&léla.",emiSoms"Que:!ó'hQn'SQllcitad9:esto. éa. (Je,DlOdo unk .. .-.... ~".,uu~iene·abieri d;sponer: . , , . '';:' 
. . , A_"~' ,< .:~ ... ~' " ,e "Al:tícu1o.1."1.Podrán acogen¡e, al régimen establecido 'en' 

forme iparatodas,y' ~una<ielás ,ea~..,. ..... ,protesl~es.ékI?~ew '350/1960. ~3 de. marzo. las Empreslls que por Csllr;; 
.' Con an-eglo a tál:' crltenó y v:~orando etltimativament~,·1as, ,sas '~mica,s o tecnológicas acrediten y justifiquen. prev1<t.;;> 
~intas C!tcUnstanctas ccincurr.entOO.el coefiéien~L de@ucé!qn, ef~eúte''y procedimi. ., ento. regtlIados -epla ¡:iresen. .te . 0rdeÍl,~; 
''1uese {Ua- es' elslguiente;, " . ,'" ."" la' in 1 dlbl Id . d ,A.> ... " activi"-" labo 1 ' 
'Un5 POr 100:en cada-una 'oeliul Cifras ~Jjltabl{l,salariál.. ~~~~n~~. f~~~SU ...... , rauonnJl~; 

. (lel artiéulo 51dé,laaeg}ameIi~ación NaclotJal:denabajoen. .,: ..... '0-,,;' '. ". 'de ha" . . • ...: -'j . . ;'¡':". .' . naI' 
laS Eritidádes dé RadiodifuSión. dt{29,de julio .de:¡959/~laS~)··'.n.euU .. n . ras en ... oma ..... diaria o serna .,0' 

, , .nli,í>,s'·,'·lü:t··," .,n, .ílec1niJe ........ nto de turriOs ... '.0,. dI.flS.d,e paro' en, tada ~.;.,:, emlsoi-as que· en la Reglamentaclóo'hasta entoncesévJgen\e et)-. . t"':"'~ , 
.WláninciÚidas én la ,zona' prhnera.: ,. " :<,' \ .. ' .":tv".CúaIquiera'·oe ambos StstémlÚl pOd'M referirse a lato;:" 

, . tin';lO~por 100: de r~!lCCión sobre ~Nni8D;l88~,de igual tál!(iiÍ(fo'a;Una parte el sectohje~íá plantilla, tanto si ésta se: 
tabla. para las 'elilisoras que en la anterior' Regtamentación es- $l.litierie completa como si ha de' sér objetó de ulterior reduc~f 

'(;aban clasificadas. en la zona ~, . . •.. '. .' 'ci61;t. témporaI. oOefin,ltiva. La Eziípresa podrá aa1mismoso4-~ 
~Y'Ub'I5 pórlOO del mismo "mocto para,la.s emisolas qUe citarIa llPUcación's1multánea de las dos fórmulas·indicadas. " 

~tl,l.ban incluidas en' la zona tercera. ", .. ', . ·A,I1;;,,2.<> El' Decreto 350/194:iO. de 3 de marzo. Di) ea de apU.:; 
. • 'Cúfu;ta> taRégiamfmtaclÓll anterlor' de' 11 de juntO qe 1947, cáctó!1; - . . ' .. 
en '8U disposición tiánsitorta tercera.seijalaba IU\tope'~t1e trel! a,'r.·'A l~ EInpresas textiles algodoneras. que continuan\n: 
bienios para ·la antigftedad superlor.a,quince;atios;s1;~P:U~: en"' rigierrdOSe en esta Iháterta pór lo que prescriben el' Decreto '\ 
tol,lc~qu~ó reSlleltode esta. iormael. probletlflide'la antigüec:l~ 3011.1~59, de 5 de marzo. Y Orden para su apl1cac1ón, de U del 
no. ,es posible ni siquiera a .la visw. Ae lo est~l~do. en la 'mJSIDQ meíl. ,. . ,,' . 
tliflposicióh traQSltona: ségunda de la. .,¡gente Réglametitación b) ~A;¡ii$ 'Jj::inpresa.s financiadas eri.1os PresllPUestc-s de Ga&..; 
dar otro alcance al articulo 53 de la ~ma. al ciiál Sé babÚlD tos dé] EstadO. a que sé refiere el artículo 'sexto del Decrél,;' 
acomodado empresarios y. trabajadOres considerando ·tt'SIlelta lo. ~/1959. ' 
ce' aquel mOdo tal cuéstión.-PoreiIo.la antlgüedrufa"eféctds Att~··3.o 'Í'endrán'derecbo al Subsidio de Paro: 
dé' biéwé:Js se aplicará en la forma seíi'al¡Wa' en el artieúlo 53. ,fl') Lofl trabajadores fijos o de plantilfa afil1ados a la tota-' 
pero para '100, anteriores' semantienert 100' topes' señaladoS''én'la 'lidad . de . los Seguros Soctales Unificados., cOn se!s meses como 
diSposición' tians1tOtla tercera de' la Reglamentactón' de n· de' Illfhimo': de' aótelaéión ala fecha de autorización para la reduc-~; 
jUnio de 1947. En cOnsecuencia, los tra\>Sjadotesqtle eón arre- . c1ón de. j~)I'naóa. laboral. que queden en situación de decempiéó 
glo a ella' alcanzaron lOS' b.eruos' que eu- la tn18Ina se -le ot{jr'- parcial;' 
gaban disfrutal"'dll aquéllos. independientemente de los' cinco b)·Lostiabajadores clasificados como fijos de obra en la 
que la vigente Seglamentación establece y que se hayan 'podido R€glaIOOntación Laboral de la Construcción y Obras Públicas, 
dévengar a 'partir de f de enero de l!wt. ' .... .' cuando reúnan los requisitos establecidos en la Orden de 18 de, 

. Quinta, Cuando las empresas redactén su. Rei1á.InentO inte- febrero .• de 1900. 
l'ior. en lo relativo al articulo 90. tendrán presénteque ¡gg retri- Art,4;<>El importe del subsidio a percibir por el trabajador' 
buc10nes suplémentarlas a que el mismo· se refiere al . aludir a será el siguiente: 
la' orodu('ción oublicitarla de las llamadas «cuñas», «cadenas a) . Con cargo a loo fondol< del Subsidio de Paro, el 75 POI; 
o. ruedas», «Seriales». etc., se devengarán, únicamente. cuando 100 uel salario base para cotización a los Seguros Sociales UnÍ-
la impresión de las mismml se. relll!ce wmo t,nWl\.,lo oomple- floados; correspondien~ alt!empo nor~l no trabajado y coro-
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putado. por el que se... v1ni.ese percibiendo en eleegtÚ¡do mes para 8eguFQS Sociales del mes do la fecha. a figurar en la rela-: 
inmediatalIienté anterior al de la fecha de autorización de la ción ~ 2, expresaqa en el-dtada articulo cuarto. 
réducción,en la cuatitia declarada por la ,Empresa en la. rela- Art. 12. Los exped1en~' ,de autorlzaclónde reducción de 
clónnominal modelo E.2. establectda ~0rden~de 30 deju- jornada'd1aI1a; o sémanal o de establecimiento de turnos " 

. nío ce 1959., -, . . , días.de paro, babnUr de basarse Inexcusablemente en dificulta... 
. Para. los trabajadores que en dicllo,.Jne8:bublesen estado en -des de orden ecooómicó oen 'cfrcunstaIlcias de. reorganización 
Situación de baja' por enfermedad o' accidente: dUÍ'aóte ' más de carácter tecnológIco de ,la Empresa. y 'serán . promovidos por 
de cinco dias, ~compu'tará como salario ~ el figurado en . éstá1Ulte la' Delegación de Trnbájo1tiediante una solicitud .. Jor~ 
eL mes anterior iIlttiedlato. al en que se diese aquella cJrcuns. mulada en -trtpUéaaó ejemplar por,el empresario. expresiva. con 
tanela. . ' . ...... '·.el neoesariQ,detalle. de ras call1laS de la,crisis y acompañada. ® 
"b) Con cargo a la ~presa se afiadll'I,\ a dl,cbo montaute. el la ;sigwéÚtedooumentaclón:. '. , . . . 
del plUS familiar que corresponda. a cuYo efecto; .ttIJl~.·l:1,a).pt¡¡eba justif~cativade las alega.cioné$motivo de 1s.' 
áWrtacióú empresaria pal:'a.el fowio óel plus com,o él ,~I:'del. petición. . '.. . 
pUnto yel importeaperciblr por el benef!cie.rio. seaJ~ .. · b)PllÜldeotganizsclón.Qeltraba~ enel-sectorde.plan-
en funoiÓD de las horas e!ectivamente.ttabájacltls POJ la p~ tma Rfect8dfi pOda l'e<Íooclónde járliada normal. espectflcandQ , 
tilla' total de trabajadores. . _. 'ooaetetamente lá' duraclÓÍldelpeoríodo de crisis, bajo la. ~ 

Art.·5.0 l. :El total importe del subSidiD a q\Jese tenere ; de Q.Ue 'en¡ntnguna· c1rctÚlstanclapodrát!OllCed~ aulior~~ión 
el attícu1oant.erior sed t>e.rc1bido por. cl beneficiario en'Jas por más de seis meses. , . ., 

.fechas y por los períodos fijados en el régilílennol1Il81 de tra-. el Plantillas afectadas por .c;adaun¡a de las. modalidades 
bajo de 'la Empresa.; laoual adelan~ su importe, que llqul·, de reducctón,~iCaOdo~Jajornadanormal basta eimomenw 
dará con el Fondo del Subsidio en 'la .forma ,que séñala el y la reducida quesepl'OPQlle,cOn expresj.6n de lashoraay días 
~culo' 11. . ',.: que ~tivamentecompreDden. • . . . 

2.' La dllrac1ónóel periodo de percepcióndesupsi<;Uo será "d}ReIactón nominal deloá . trabajadoreS Q subsidiar •. 811 
la 'que se fije' en la' resolución queautorlceel estableclm1etito, . fttiaoióny referencias profesionales. -con el detalle prescrtto.. 
del régimen rel:lucido de trabajo, sin que p¡¡edaexeeder, d,e seis en el arti~o 15 de la Orden 'de 11 de diciembre de 1959 . . 
~e~ y.como fecha lnlclaJ-se CQmputará la delln~~ doCU- • e)' Dect~nsolemnedecunlpUr¡ \as obligaclOlles Impu~ 
mento, una vez firme. ¡ """'.'.,' '..' itas enel,.artíeu1o,~ero.del· Secreto 3501100(): en el caso-de> ; 

. Art. 6.0 1. Durán:te $ periodo de pér@PclóD" del Subsidio ~ QÍIe.,:de$ápareclesen l'8B ~UfiQS Qrlgen de 1ítredllcción soi1cltaoa._ 
los trabajadores .tendrán óerecho a fas pres~OÍles.de-Ja$é-· ;. 'A4"t. 13.' '1. Reelbida.laso11cltud y coUÍprobad¡¡ su ~~ , 
gÚÍiclad Social. en. laque continuarán obl1g~toriameu~ af~taClón.eloeltgaOode TrabajO inStruttá el preceptivo expedlen~ 
(lOs, tanto a los l'egimenes de Seguros Sociales. Uniflcados' eOtnó ' te.córifonae alo dlSpuestó en el ar:tf0Ulo il' y cOJ:\COTClQIltes d •. 
$, la Mutualldad Laboral.eorre¡¡pondiEmte.' e,: ;" la Or~ de 11 de, d1ciembre 4e 1959. para 10 cual: , '. 
..2 .. En caso <le enfermedad, la 'pr~-económicáse COLJ,o s; Dará 'C\lenta en él'~ A la D1récclón General de Oide-
cederá' tomando como salarlo base el qué perclbis'en Situae1ón. nádón del, TrabilJo cuando proceda. ' 
de activo; di~ prestación será incompatible 'con elsul$1dio. . 'bY Borkíttant " con vigencia el pfeceptivo ipfotme de:}& 
el:cuaI cesará, por tanto; Qeperctb1nie ba$ta ser dado ,de' 'Jefa:t '()'8erildo TéCillcO ~Pro:vil1cialdelMin1Sterlo~ 
alta él subsidiado. SlDque' se descuenté<e1-tlempoc:corréSpon.· ..' .. d.i. .. S· indi~":1 fin d acabar el' , 
,,"-nte a 'efectos'del plazo sefialadó en el' árticulo:éUarto. ;A.;,~ ;d1éutede'180~ .m. ......a; er .'. . pare.--, 
~ .. cer de'1á@J$tasUe~ EconómiCa y Soclatde1Sindlcato 
fin,entre laS Cajas NaciQnaies de SegUro .de Paró Tecit~ 'esque-.:se' encuadra1a. Empresasol1cttante.' . . ' .. ' 
yde 8eg\Jrode EnfeTlIi~adse practicarím lás ;liqul~i ,_ LO). ;n-<-----..... .... 1_' ---Hn6nte aetuacl6D'de la T .... "'" ........ ' ....... .de~ 
pertinentes. .. . . . -. ..':', ~00Jci'7~" - ~~ .' . .~ ...... ,:, ' .. 

Art; 7.° El derechos la,Percepción délsubslUJose~: ; 'di' Velará 'pe!' la rápida' remisión y recépc1ónde 'los meo-
. ·~··a) Por agotatillento del 'plazo establecido. ..... . . .• . ckmQdoainfonnes. a flude'-que a;útes de que se. agote. el·plam . 
';b) CUando el 'subsidiado reallcecualqu1er trabajo tem~ i reglámentí1.rlo; '~'qued!lr,colJcliiso'elexped1eDtécon,larEis9- . 
radO-,aunqué fuese eventualmente. fuera de los día3u ~,-de' ; lUtli6aque proceda:.. . 
IJUjornada ~ucida y dentro o)'lÓ délámblto'dela l!'.ül~~ !,':t'·'LáResQIUCiÓJl ~ ~ tte'l'l8~o se ajustará'8'las' ; 
que se enéuadra.· .", . ." .'" _ ". ::' ;~tes normas;, .. :; .,.,,:. . " '. " . 

Art. 8.0 Sidúrante el plazo depercepciÓll del sutlsidlód>tu:' ! il): 'Podi'a:'derlegaa-o'~-acCedel',en-,9út'otalldad.o SÓloeil'paria 
vleI'4 el subsldlado'ocui>ftCl9n é\'en~l, .See SUSI>&ldet'l.-ehi~~ ;al"'p~'de·:~',prOpuéStO. E1~ délplaZosu-
de~uél y ,el cólIlpu~ del plazo dutante eSe 'tiemPÓ; 5~' ~ péi1'1e.,tac~aclón·¡:i(if· s1l~clO adml,n1stratlvo,' .. ; . .': 

. dese el pago a,lcesar -ell¡rabaj1ldDrentalocuPaétón.~~.·; ~) SWVo ok:cunstanclas especiales debldamentéjUst1ficádas . 
pletát'. dicho plazo.. ' '. ..,.:." ¡pOr'la:~ :petteioruU1a, el persOnal átectado'porlas 'redue-

- , Art. 9.° L 'Los tr8báladQrés que,~ :el~:~ i'doDes de{,'jOmada'laboranerád~deIltroae: cada grupo , 
!'arO, .y en: su defeCto í:t,uien,es J~pr0Í>?rcl~~ti~~'9'>~¿. oq~a~rlá,· profesional, 's1gUiendó un orden Inverso al de. 1& 
vIenen Obl1gadOsa notifiCar a 18 Delega:oJóll PróVúicIaldel~ !~va"&ti~Y,B Igualdl:(d 4(j',.ésta, al. del número de .. 
. tltuto Nacional de P¡-eTisióQ~l!1,l, J,l.ueva colocaciÓ1.},.9~ ea SU .. ,. ¡ famtliarel¡ a cazgo del inteteSado'.' . '. ' . 
~'heChode haber empréDdlMuná actiVIdad labOrilJ pól' ,~~C),. &nottticeráen («mil. ala Empresalare$Olución reéáfda 
pto'Pta. Los tr1ibajádores, estarnh. e§ tOdo ~ob1iga<los a ~- ; en. el expediente •. Jllediantetesthuonio uteFal de ésta, . haciendo' 

. ver cualquier rantidadc¡ue en éónceptodeSJ1bd~o de p;u<o ~ : CQustar' los recursos procedentea y el plazo pan! Interponerlo, 
bleran mdebidatnente percfijido. sin IJer)ulc1o(\e Qqe ¡m .•. ~. í CoD}o8$f.' bi~ la fecha a partir de la cual debe 1ri1ciarse lA' 
de a¡jréctarse mala fe. por el Instituto N~1onal 4e, ~~I.StÓÍl ,percevc16n del subsidío~ que' ~ aque1laeÍL.que laresoluciÓQ 

, pUeda exig1rse.~ cóPcepw de.sanci6n. haStá .el dOble deLt.m7 \.háya·~~firme.esdeclr;:·· \ ". .' 
pOrtede los subsidioslndebidamentecobrad()l>; .~re!~~~ ; 1.<>,84. ~uctones- no recurr14as,la fecha. será la. lie1 ~ 
bUida:des se exigIrán soIlrlarla ~ subsidIariá:mentk a.}os, ~~ ; en quef1¡,~on dictaw.' . e .' . ..' 

d~' .trabájo que .incumpliesen es!;as normas,. ... ; '... ;",'. ; 2.0 _,los l'estaDtes ~ regirá la fecha en que .'Quedé re- . 
- 2. En todo Caso. seránexiglbles las. responsabiUdá~. ~~ sUeltoeL,toourso. . . . , 

-radas y sancionadas en los articulos 45 al 51. t\llIbos~lUSjve, del : d)'l\ AlIcho i:estimilniQl\C9mi'8ÍÍ8il'Íl; paraootia Centro de 
DeCreto '931/1959. de 4 de junio. -y cualesquiera de. otra or(\~ en. TI'abaJo'Qepeudient-e de la Empresa. la nómina de los trabaja-: 
qUe' se pudierA inéurrir... . . . . .... •. ~. ,. doresaffOtad(!8por la reducción de romada o el número de 
" La acción para denunriar tales infl1lcciolle» ser~ la ,éS3ble-' dlas .. ~. tF8~jo. cuyo documentq expresará para cad~ uno de 

dda en el articulo 48 del citado Decretó. . .' . : ellos .el'~mbre y apellidos, período dedeseri1pleo elmporte del 
¡ 'Art. 11). l. ~ eotIzación de Seguridad; Social ~ 'ysubsldlQ..;qu,e,:haya de antlclp'a:r la Empresa. No será preciso 

oliera en las Empresas autorizadas para reducción de jo.rqada. 'incluir dato alguno referent-e' al Plus Familiar. . , 
Iaboral () establecimiento .de turnos de par<J en la seina.na. se 'e)~' resolución y' nóllliÚas se formai1za~ por .cuadntpli- . 
determinará computando como salarlo de los tl';tbajadore;> ~ ,'cad9 eJW1plar. con el siguIente . destino: , 
s\diados lo efectivamentepercibid9. que será la suma del saJa-. . 'Elorlilna1 se conser:vará en la Delegación de Trabajo.' 
río pase c9rrespondiente a. la jornada reducida y el subsidi{¡.. ,Las cop,las, que ten.d~án C34'ácter de notificación, se envlarán, 
percibido en el, mismo período. ; respectivamente, a la Empresa, a la OrganiZación S1n<ijca1 y ~ 

Art. 11. El Fondo del Subsidio de Paro resarcirá a la$. Em- Instltut4;¡ Nacional de PrevIsión. 
'presas las cantidades ,s1<1p1!das Y anticipadas ,a que se refiere el 3_ 14 resolución recaída en el expediente se notificará as1-
apartado a) del artículo cuarto. mediante la oportuna Iiquida- misnw a los trabajadores afectados. bien directamente o a través 
clón mensual: a formAlizar ante la Ddegación Prov:L.'1cial del Ins- de sus representantes sindicales. haciendo constar los recursos 
tltuto Nacional de Previsión encargada del reintegro. quien po- procedente.~ y el plaw para Interponerlos, conforme se dlspou. 
drá~autor1zar, a ~u vez, se efe('túe éste oon C{trgo a.la cQtlznc-ión ,en ". artíéltlpU>. 
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. Al't. 14. En tanto dure la instrucción del expediente y ha ita 
la. (echa. de la rCc."O:uclón firme que en el H1Íí>mo recal¡a. los 
tI:abajadores seguiTán percibiendo íntegramente Sil retrIbUción 
ep. la Emptesa dom:íe prestan servicio;¡. 

• 'A1't. 15. 1. Contra· la resolución o -el silencio de la Dele
gación de Trabajv.podrá recurrir la Empresa ante la Direcclón 
General de, OrdenacIón del Trab'ajo en plazo de ocho dial> coh-
. tildas desde la notifkadón del acuerdo o el transcurso del 
plazo para dictarlaslq ,hacerlo. y ésta Jesolverá. sin ulterior 
recurso, en el de quhlCe dlas como máxlm~, debiendo so:tcitar, 
,preCeptivamente 'informe dei Ministerio competente y' de la Di~ 
recci6n General de . Empleo. ' , . . 

2. Contra los fallos de la Dircc6ión General de Ordenación 
del Trabajo, cuando ,conozca en los expedientes en primei"a ins
tancla,cabrá recurso ante el Ministro de Trabajo, quiel) fallará 
l,iepl:ano en los mismos plazos y trámIte ant1!S tndica..dos. 

S. Los trabaJadores. podrán interponer reetirso con arreglo 
a 'lo que dIsponen los Decretos de 26 de enero.de 1944 y 2082/1959. 
de 26, de noviembre. y: tamb:én cuando aleguen inobservancia de 
lo dispuesto eo111 presente Ord~nen materia de prelación y 
respecto a la' antigüedad labOrál o carga familiar" en cuyo caso, 
el. falló " $e 'pronunciará t:)revio ihlorme 'de la Inspección de 
Trabajo y (lela Organlzaeión Sindlesl. que podrá también •. de 
'úfl~io. en nombre del obrero u obreros aféctados, ~tar por si 
el recurso. . ",' , . 

, ,'4. Les recursos indicadOS en el párráfo anterior no int&-' 
rtUmpirán el plazo' para qUe la au~rlzaclón Concedida surta 
efectos. 81 el nuevamente dictaoo fuese fil.vorable alrecUl'l"el1té, 
la EmpÍ'e5svencirá obligada, a satÍí>faeér al trabajador todos lOS' 
de?eIlgos que éste hUblt:ra debld,o percibir deSde que se cutnpli~ 
lllento el: acuer!iO revocado basta la' ejecúéión d~l 'que resuelva 
eJl'ecurso. No obstanté, la áutoridad laboral corilpetente podr:\, 
encasas del;lidaménte justificados. suspender el' cumpl1ll1fento ' 
de''' su , acuerdo hasta.la reSolución deL recurso. si can . ello se. 
evita un dafio irreparable al 'trabajador itl'teresado. ~ , 

'5. Para el cómputo del p~azo seftala'do para interponer re
~r¡l<) ,el ,t1!abaj(\dor, ,'se l1artlrá de la fecl1a en Que.le liara sida 
11Ot1ffcada la resohlción récaf1da: . . . ' ," . : 
, Mi. 16.' 1.. El' InstltúU; Nacional de PreVisión, en cúanto 

reeiba,lácopla certificada de la: resolución a.que se 'l'efier$cl 
articú!o 13~ PrOCectern ,a reailzar las comprobaciones, oportUllMi, 

, a . .J~ vistlt de los antetectentes que. obren en i;J,lpoder sobre, 
l/JUlación de 10$ trapajádores en 'los Seguró6 Sociales Uniticaóoa, . 
y ar cómpl,lto del subsidio y fecha en que ~be ipc1aJ:se y' tE",· 
minar su abono. .' . ' ,', 

2 .. Se abrirá á cll<la Empresa un expediente" iniciado con el' 
testiníotiio de la -resolUción y uña. hoja de cUenta; donde 5e cáro 

gM"án y 'abonarán. como 'proceda. lOS importes ,de las ántlcipos' 
de subsidió y SUbsigUientes reintegros ~fectuados por la Empt~ 
fl8" . a -cuyo fin ~rvirán como docurneptos acreditativos de los 
pagos semanales 'O mensúales las correspondientes .nóminas doh-o 
d~,:.con,starán los mismos datos que se han de expreSar, en las 
queacompaill\n a laresvluclón, del Delegado d~ Trablí.jo. 

, 3 .. ~o será preclso' el visado de las nóminas por la Oficina 
pfovincial de. Colocación. pero . las bajas que ésta oomunlque 
surtirán éfectaSln iná.strámlte. . 
~. Art. ¡7,., l. LaOf!.cina. Provine1al de Colocación, depeluiieri~ 
te del ServlcloNacional de EncuadramientQ., y 0016oacl6n de lá 
Delegación Nacional d~ Sindicatos: auxll1ará á la Inspección de 
Trabajo y a la D'elegacioo del Instituto Nacional de Previsión, 
. velando por el cumplimiento de cuanto 'dispone la presente Or
den, mediante el ejercicio de las flindones especiflcadallen ,los . 
artículos ,17, 18 Y concordantes de la Orden de 11 d1. didem~e 
de 1959. '. .,' . .' . 

2. Vara: trabajadores afectsd06 por. reducciones de jC>l~ada 
igúales o superiores a tres di!1.S de trabajo en la semana. podrá 

. Ia Oficina i:mdleada buséar y 'ofrecer empleo: cuya aceptación. 
será Jiotestativa Par~ el interesado;· pe~oen ·caso de aceptar,. 
vendrá, obligado, bajo 'I;a sanCión €.'!tableclda ~n e1. articulo no
.eno, a dar cuenta a la Oficlnade Cvlocaclól1. para Que ésta lo 
llaga al Instltuto Nacional de PreviSión a efecto¡¡ 'de baja en JS 
nómina del subSidio. ,. 

Art. 18. L TermiQado el plazo concedido en ia autoriza
ción .para redudr la jornada' normal, el empresario tiene la 
obligación de restablecer ésta. sin perjUicio dé su derecho a 
sollcltar ,reducción de la plalltllla en ·los términos y con los 
requisltos dispuestos en la Orden de 11 de diciembre de 1959 

2. En todo caso, si las causas por las que ce concedlo la 
autor:zacJ6n se modifican o desaparecen antej' dé expltar el 
plazo concedido, la Empresa 'Vendrá obligada a dar cuenta de 
tal circunstancia ala autoridad laboral que hubiese concedido 
la autorización, para que ésta, previas las cornprobaclonefl per
tlnmtes, djsI)(mga ~o que proceda en orden a contipuar, Imprimir 
0, modificar, el régimen de l'edu~cion!'s autoriz.ado. 

· La infracción de lo di1lpuesto en la norma que antecede dará 
lugar a la exigencia de responsabilidad y 8 la sanción que 00-, 
lTesponda.conformé a 10 est.ablecido en el artículo noveno de 
la presenteOrqen;' . 

Art. 19. Para que una Empl:esa autorlútda al establecimien
to de cualqUiera dé los. regímenes dereducc!ón indicados en. el 
articulo primero pueda implantar un régimen' de horas extraor
qlnariru¡o de estimulos :al rendimien.to."o eStablecer fuás de un 
turno diario áunqué sea en secciones diferentes de aquélla el'!:': 
que exista la jornada re<!ucida; deberá S0licitar previa autorizá-., 
cióu del Delegado Provincial de Trabajo~ justiI!cando las razó.., 
,ries técnicas o económicas de la medida;' el Delegado de Traba~ 
joresolv .. ni en plazo de veinte días, oyendo a la Jefatura del" 
S}lrvicio Técnléo' Ptovinclalcorrespondlente, . a la p,rganizaclftlt:' 

· Sindical y a la InspeCción de Trabajo. ," . '.' 
. Art. :lO. El Inst!tuto Nacional de Previsión dará cuenta meh7 

sualmente a las Direcciones Generales de, Ordenación del Tra=;.. 
bajo, de Preyi~lón 'Y de Empleo;' d.él deSarroP.o del régimen del" 
Sllbsidlo de Paro regulado en la. presente Orden, y as1m1smo 
f,acllltará cuantOll datos. antecedentes. e informaciones Sel'Ul:~ 
wllcltadÓ6 por dlchos Orgánismos. . 

DISPOSICIOl'fES ADICJ;ONALEp 

Pii,mE!t'a. La presente Orden comenzará a f\urtlrefect9s d6&:" 
de 1 de abril de .. 1960. . 

Segunda. Por las-Direcciones Generales de OrdenaciÓn del 
'rrabajq.de Previsión y de Empleo Se aictarán las normaS com·J 

p1etnentariasprecIsas 'para, la,ejecuoión de ló dlspuestoeillos' 
arUculos que iI.l1teceden:. ': . . - . ',-

Loqúe digo a VV. n. para su coi1oc1m1en~o y efectOs. 
. Di(j~ guarde a VV, n muchós aftos. . " 

Madrid. 9 de marw de 1960: 

Iln1os. . Sres. Directores gen~niIes de OrdenadQn cÍelTra.~jO,d~ 
Previs1óúy de Empleo, " ... ,:, 

" -.' 

M,NlSTERIODEAGRJCULTURA 
,RESOL1JCION de' la Dirección General de Agricultura 
. sobre /}(me/tetas ala .producclón agrfcola en terrenos de 
. nUe¡¡O tegaíUo o en, secano. ' " " 

. \ 
Publicada. la Orden de eeteDepartamento de 28 de' 'enero . 

de 1959, que deja en suspenso. la conce.sión de nllevosbenefi
dos ala produccJ.ón agrícola en terrenos de nuevo regadío o 
etí seéano. en las eondicionesque se aeftalaban en las Ord~r 
nea minis,teriales que bán regIdo sobre esta materia, .., .' 
. ~ta Dirección General ha. dispüesto que las ·Jefaturas ~ro

nómicas Provinciales para el cumplimiento dedichá' Orden mi-
niate.rial Be atengan" a las· aiguientes nomas:' , 
· Prlmera.-Los telTenosque hubiesen obtenido dereChos de 
aptitud para la concesión de beneficios o pr1ina¡J a la produc
ción de trigo, temQlacha. arr03o-algodón yno hubiesen cadu
cadotcídavIa loa r~pectivosPlaZos _concedidos al amparo de 
Qry1enes anteriores, los pOdrán aegulrdJ.sfrutandosi optan a; 
ello 'hasta agotar tales plazoo.en las condiciones. que se fijaban· 
en el apartado sexto de ia orcien de este Ministerio de .12 dé . 
marzó de 1958 <eBoietin Oficial del Estado! del día 20).:,~ 

Et1, los terren~ para los cuaJes subsistan a extingUir los 
derechtJa pa.ra el cultivo de remolacl'1a o arr02; pueden sustitUir
se estos cultivos .por el'de1trigo hasta tanto se agoteu los refe-'" 
ridos plazos. , _ , ' 

Segunda . ...:.LQs g~ que originen .las, visitas y expedición 
de certificados serán abonados por los Interesados cíe' acuerdo 
con lss 'tarifas lega1es.debiendo. las JElfaturas Agronómicas" 
forll1S-r itinerarios para. la realización da laS vlsitl\3 qu~ procu-,· 
reo ,amlnorar todo lo posible la cuantía de estos glUltos. 

Tercera.-Quedan en vigor las normas de la CIrcular de €'sta: 
DireCCión General de 12 de marzo de, 1958 .<eBo1etínO!lc1al., 
del Estado» delóla· 28 de marzo de 1958) en tooo lo que no' 
se oponga a la Orden del 'MiOlsterio dI! Agricultura de 28 db 
enero de 19SQ (<<Boletin OficIal del Estado» del dla12 de fe-o 
bteto de 1959) pai'a los ptoduct03 que subsistan en terrenos en, 
los que no hayan caducado los cltaóos ctereenos. -

Lo que con;lUnico a VV. s..C). para su conocimIento y eféctqs, 
Dios guarde a VV. SS, muchos años. , , 
Madr1d, ,7 de márza de 19€O.-El Ditector general, A. Mos- . 

coso. 

Sres, Ingenieros Jefes 'ele las' Jefaturas Agronómicas de twa 
España ,y Díreetor del Set'vkio del AlgodóD, 


